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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE MANIZALES 

         

 

Manizales, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  

 Interlocutorio No.:  127-2022 

Radicación: 17-001-33-39-007-2021-00270-00 

Demandante: IRMA OSORIO GUEVARA  

Demandado: COLPENSIONES 

 

 

Se recuerda, el viernes 11 de febrero último se suspendió la audiencia inicial por 

problemas tecnológicos y se programó para el lunes 14 de febrero a las 10:00 am, sin 

embargo, la diligencia no se pudo realizar debido a que el Juzgado por autorización 

del Consejo Seccional de la Judicatura se cierra durante el lunes 14 y martes 15 de 

febrero debido a que se hace necesario efectuar entrega formal e integra del 

inventario de procesos a la persona que adquirirá la propiedad del cargo de  

Secretario del Despacho. Por lo anterior, se hace necesario reprogramar la 

continuación de la diligencia prevista para el próximo VIERNES DIECIOCHO (18) 

DE FEBRERO A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ  

 

 

SMAR/Sust. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – 

ORALIDAD 

 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado 

 

 No. 14 del 16 de febrero de 2022 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

 


